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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

NIarro A.I.cAú-ZAIIou ~ ToRJIU

El PraideDte del CoJueJo de KlDlItroI,
KhdItro de la Gaerra.

MANuI:L ~A Y DIAZ

Vengo en disponer que el General
de divis:ón, Inspector general del
Ejército, D. Germán Gil Yuste, cese
en el mando de la tercera Ins.pección
general y pare a situación de prime
ra reserva, por haber cumplido el dla
treinta del oorriente mes la edad que
detennina la ley de veintinueve de
junio de mil novecientos dieciocho.

Dado en Madrid a treinta de mayo
de mil novecientos treinta y dos.

lilllterl. de (1 bldI'I~

SubsecretarIa
••crttlrll

DEMlANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito con
tencioso-administrativo por el Gene-

.' ralde brigada, en situación de I'e
,uncl.a reserva, D. Ernesto Echen
rrla Castafteda, contra la orden de ax
de enero de X931, que te deseltimó
inltallcia IOticitando aumento en IUI
habelles puiVOI, el Tribunal Supre
mo 'lo resuelve en X9 de abril últi
mo, cuya. parte disipositiva dice aal:

"Fallamol q~e debemoa absolver
y absoLvemOl a 1& Admlniltraci6n
General det Eatado de ta dflnanda
inter1Pueet. (por D. Ernelto Eche?&
rrla Castafteda con.tra 1.& real orden
del Ministerio odel Ejército de 21 de

I enero de X931, que (ec1aramol armé
; ,7 .ubsil~te.· !

~tes

D. Julio Balbín. Delor, del regi
miento Cazadores n{¡m. 3.

D. Carlos Calderón Azcona, del de
Cazadores núm. 4·

D. Javier Obregón Carbonell, del
de Cazadores núm. 10.

D. Lorenzo Maroto Hernández, d-et
GrU'po de Regulares de Ceuta núme
ro 3.

D. Fernando Sáenz de Santamarh
y Prado, del reg:miento Cazadorc.
núm. 6.

Madrid. I de junio de 1932.-Azalia.

AZAlitA'

. BAJAS
,... ...... -

Sefiores General d~la sélptima dlYt
si6n orgánica yl Sttbsecretar:o ..
este Ministerio.

llELACION QUE SE CITA

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Con anego la 10 dis
puesto en la orden de 18 de abrii efe
1931 (·C. L. núm. 154) y por reu.ir
las condiciones prevenidas en Ja I~

de 29 de junio de 1918 (C. Lo n{¡m.e
ro 16g) y demás disposiciones vigen
tes. este Minisrerio ha resuelto de
clarar apto .para el ase'enso aJ eDIIPleo
superior inmediato, cuando por a_ti
güedad les corresponda, al archiTeto
tercero del Cuel'lPo de OFICIN',AS
MIILITARES D. Enrique Celador
Miró. del Archivo general Militar.

Lo comunico a V. E. pua su co
nocimiento y cu~plimiento. lladrid,
30 de mayo de 1932.

E~mo. Sr.: :&ete MinÍlterlo ha .....
suelto qU'e el cllpitán de complemea
to honorario de INFA~TERIA del
Juan Vit6rica CaI1JlO, caule baja ••
el Ejército como cOffiC)rendiodo en el
decreto Ce 2:J de &brlt de I9!!
(C. L. n{¡m. %82) y orden e!realar· ele
S de mI'70 de 1931 CC. L. ,Úl•. 224),
quedando en la lituaei6n militar que
'pot" IUS afto. de serYic:iOl le corre..
pODda~ I

IleClt... r.......1

y habiendo di$uesto el excelen
tísimo señor 'Presidente de la R~ú

blica el cumplimiento de la mencio
nada sentencia, lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 31 de mayo de 1932.

AzAÑA

Circular. IExcmo. Sr.: Accediendo
a 10 solicitado por el General de di
visión, en situación de primera re
serva, D. Germál1l Gil Yaste, le :e
autoriza ·para fijar su residencia en
Vitoria (Alava).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumjplim:ento. Madrid,
I de junio de 1932.

.---- ...

Señor General de la primera división
orgánica.

,RESID-EN CIA

Selior...

AL SE¡RVIaIO DIE OO'ROS lll
NISTERIOS

Circular. Excmo. Sr.: Nombradol
en 2X del actual para prestar servi
cio en el Cuerpo de Seguridad de ~
provincia de Madri'd tos· oficiale. de
CAB.A!LJLERIA comlprendídos en 1&
s:tguiente relación, este Ministerio ha
nsuelto que queden el) la. lituación
de "At servicio de otros Ministerios",
en las cOflldicionel que determill& el
ardculo octavo del decreto de IX de
marzo {¡ltimo y orden de 14 del mll
mo mes (D. O. n{¡mI. 61 'Y 62), '7
afectos para fines de docwnentaci6n
aL Centro de Movilización '7 Reser
va. núm. x,

Lo comunico a V. E. pira. tu co
nocimiento '7 cumplimiento. lladrid,
1 de junio de X93~.-

Seflor...

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

.•
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JUSTICIA

LICENCIAS

ORiDE'N DE SAN HERMENE-.
. GUillO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minl.
terio, de acuerdo ,con lo propuestO
por la Asamblea de la Orden Militar
de San Heranene,gildo, ha resuelt4:'

)

AZA.lltA

Seftor General de 1& cuarta d:vi.16a
orgÚlica.

Seflor Genera'l de la segunda división
orgánica. .

Señores General de la ~rimera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el soldado Francisco G6
mez Ros, con destino en la Escua
dra núm. 3 del Servicio de Aviación,
este Ministerio ha resuelto conceder
le Un mes de licencia por asuntos pro
pios ,para Ly6n (Francia), con arre
glo a las instrucciones de S de jll-
nío de 1905 (C. L. núm. 101). ...

'Lo comunico a V. E. ·para su eo- I,:
noctfniento y cultllPlimiento. Madrid, '0.

26 de mayo de 19J".

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado ,por el capitán de lNFA:NTE
RIA, piloto y QDRervador de aero
plano, D. José Alorda Bujosa, con
destino en la. Escuadra núm, 2, del
Se-rvicio de Aviación, este Ministerio
ha resuelto concederle dos meses de
licencia por asunto.s propios para ,Vit
tel y Valenciennes (Francia), con
arreglo a lo que determina. el articu
lo 47 de las instrucciones de S de ju
nio de 1905 (e. L. núm. 101), y ór
denes circulares ·d·e 13 de marzo de
1923 (D; O. núm. 59), 5 de mayo de
1927 (D. O. níml. 1(4), y 27 d.e junio
de 1931 (D. O. núm. 145).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimimto y. cumplimiento. Madrid,
26 de mayo de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

EJeCmo. Sr.: Como resultll'do del
expediente inStruido en la Circuns
crilpción Occidental del Territorio de
Marruecos, a instancia del soldado del
batallón de Cazadores "Ciudad Ro
drigo" núm. 7, Santiago Merino Tu
billa, en so¡'¡citu<1 de ingreso en el
Cuerpo de INVA'LJ:OOS MILITA
RES, este Ministerio de acueroo con
lo informado ¡por la Asesoría. del mios
mo, ha resuelto acceder a la petici6n
del interesado, di~oniendo su ingre
so en el mencionado CueTlpo, por ha
berse ccmprobado que la inutilidad
que padece cO'llsecutiva a heridas su
fridas encMn¡pafla por el fuc¡go ene
migo, se halla incluIda en· el Tigente
cuadro de inutilKlad'es de 8 de marzo
de 1877 (,c, L. núm. 88), y hallarse
por tanto comprendido en el retla
mento vigente del' referido Cuerpo de
6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

Lo comunico a V. E,' para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de mayo de 1932.

Señor Comandante general 'liel Cuer
po de lIiválidos :Militares.

Señores General de la primera divi
s:ón orgánica e Interventor. gene
ral de Guerra.

1

te del referido CueT!po de 6 de febre-I
ro de 1906 (C. L. núm. 22).

Lo comunico a V. E. para su co- Excmo. Sr.: En vista de la consnl-
no cimiento y cumoplimiento. Madrid, ta elevada eu 25 de marzo último, es-
23 de mayo de 1932. te Ministerio ha resuelto, CO'll cará::-

AzAítA ter general, que los auditores de Gue
rra den cuenta de los procesarroi,entos que
decreten a laS' autoridades militares
resPectivas, Y que estas autoridades
sean las que lo ¡pongan en conoci
miento de este Ministerio para el pa.
se a la situación de dis¡ponible guber
nativo' del personal a que aquellos
procesamientos se refieran.

Lo cOIIl1IIlico a V. E. para su co
nocimiento y cum'plilniento. Madrid,
2Ó de mayo de 1932.

AzAJl'A

DESTINOS

INVALIDOS
i lf', .

Señor General de la primera división
orgánica. -

Señores Comandante general del
.Cuerpo de Inválidos e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia ¡pro
movida por el legionario licenciado
1>O'r inútil Angel Pérez Serrano, en
~olilcitud de que le sea ~evisado su
-expediente de ingreso en el Cuerpo
de INV'AlLIOOS MILITARES, este
Minister:o, de acuerdo con 10 infor
mado por la AAlesorl& doel mismo, ha
resuelto acceder a la petici6n del in
te.rnado, disponiendo su ingreso e-n
el men'cionado Cuerpo, por haberae
comprobado que la inutilitiad que ¡pa
dece consecutiva a h'eridas sufridas
en campafla ,por el fuego enemigo, se Seflor Comandante general del Cuer-
halla. incluida en el vj.gente cuadro de ¡po de I'nválidos MUitares.
inutilidades de 8 de marzo de 1877 Sefl~r~s Jefe Su.pe.rior de las Fuerzas
(e. L. núm. 88), y hallarsle por tanto Mlhtares d~ Marruecos e Interven
comprendido en el reglam~nto vigen- 1 tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el capitán del Cuer
po de INVALIDOS MILITARES
D. Maüas Blanco Gil:, procedente
de Ingenieros, pase a prestar servicio
en vacante de oficial que existe, al
Museo y Depósitos de Instrumentos
de Ingenioeros, en armonia con lo dis
puesto en el decreto de 28 de agosto
de 1931 (D. O. núm. 192).

Lo comunj.co a V. E. para su co
noc:miento y cumplimiento. Maldrid.
31 de mayo de 1932.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
del Director general de Seguridad fe
cha 29 del actual, dan.<J.o cuenta a es-
te Min:sterio que se ha concedido al Excmo. Sr.: Vista al instancia pro
C3lpitán de AlRTILDERIA D. Rafael, movida ~or el legionario licenciado
Ruiz de Algar Borrego, la separación por inútil Francis-co Mazueco Cer
del Cue:-yo de Seguridad en la pro- din, en solicitud de que le sea re
voncia de Madrid, este Ministerio ha visado su expediente de ingreso en
resue:to que el interesado continúe el Cuerpo de INVALIDOS MIILI
destinado en el cuarto regimiento Ii- TARES, este Ministerio, de acuer
gero y quede sin efecto su pase "Al do. con lo informado ,por la Asesoría
servicio de otros Ministerios", dis- det mismo, ha resuelto acceder a. la
puesto ,¡Jor orden de 6 del corriente petrc:ón del interesado, disponiendo
mes (D. O. núm. 107). su ingreso en el men.cionado Cuer~o,

Lo comunico a V. E. para su co- por haberse comprobado que la
noc'miento y cumplimiento. Madrid, :nuti!idad que padece consecutiva. a
31 de mayo de 1932. heridassuíridas en caml>afia por el

AzAJl'A iuego enemigo, se halla incluida en el
v:gente cuadro de inutiHdades de 8

Señores Generales de la primera y de marzo de 1877 (e. L. núm. 88),
segutllda divisiones orgánicas. '! hallarse por tanto comprendido en

Seflor Interventor general de Guerra. ,el reglamento vigente del rekrido
Cuerpo de 6 de febrero de 1906
(e. L. núm. 22).

Lo comunko a. V. E. ,para sU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de mayo de 1932.

AzAAA

Seflor Comandante genqal del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores General de la primera. divi
sión orgánica. e Interventor gene
ral de Guerra.

io comunico a V. E. para su ce>
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1932 •

Señor General de la p'rimera divisi6~
orgánica.
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AZAfb

Sdior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambl'eas de las .Ordenes
Mftitares de San Feraando Y San
Hermenegildo.

Señores General de la sext¡l d:visiól1
orgá,nica e Interventor gen~; al nc
Guerra.

atcmo Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo ~on lo prQ9uesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegilda ha tenido a bien conce
der: al co~andante de INF.AN~ERIA
don Gervasio Sáenz QumtaDllla, la
penS'Íón anual de 600 ¡pest'tas, corr~s

pondiente a la cruz de la referIda·
Orden 'Con la antigüedad de 28 de
enero 'd,e. 19Ja, .debiend~ empezar a
perdbirl!a a paftlr de prun,ero de fe
brero siguiente, sin efectos retroac-
tivos. , .

\Lo comuníeo a V. E. para s'u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31, de mayo de 19J1Z· '

SeÍíor Presidente del Consejo Dirl"c
tor de las Asambleas de las Orde
nes Millitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores Director,. ~eneral de Carabi
neros e Interventor general de Gu~-

era.

Elxcmo. Sr.: Este Ministerio, de
a.c:uerdo con lo ,prqpuesto por la Asam
blea de la. Orden M~litar de San Her
menegilda, ha tenido a. bien conce
der al te.xVente coronel de CARAB~
NER!O\S D. Fernando Bonrostro Rel
naso, la cruz de la ceierida qr.den,
con la antigüedad de 29 de dICIem
bre de 1921, y la pe~sión anual ~e
600 pesetas correspondlente a la mlS
lIJa, can l~ de prime:~ de febrero d.e
1932, debIendo percl~lr1a de~de pTl
mero de marzo sigUIente, SIn deli
tos retroalCtivos.

Lo comunico a V. E.para su c,o
nacimiento y cUIlllPlimiento. Madnd,
31 de mayo de 1932 .,

Sanidad MUltar

'Guardia Civil

'Offcmu MDiw-e.

Oficial primero, retirado, D. Emilio
González Martin, cruz, con antigüe
dad de 13 de marzo de 1932. ¡pensi(ln
anual de 600 pesetas, desde 1.· de
abril de 1932. Cursó la documenta
ción la 'Primera división.
~aldrid; 31 .de ma.yo ele 1932.

Azafta.

Veterinario, activo, D. Gabriel Gar
eía Fernández, cruz, con antigüedad
,de 28 de febrero de 193'2, pensión
anual de 600 pesetas, de.de l.· de
marzo de 1932. Cunó la documenta
ción 1& Jefatura de Veterinaria. de .a
primera división.

lComandante, activo, D. Florentino
González Valles. cruz, con antigüe
dad de g de didem\>re de 1931, pen
sión anual de 600 ¡pesetas, desde
J: ~e enero de 1932. Cursó la d-ccu
mentación la Subsecretaría de Guerra.

'Capitán, reserva, D. Ignacio Pizarro
Corrales, cruz, con la. de 12 de mar
zo de 1932, pensión anual de 600 pe
setas, desde 1" de mafzo de 1932.
Cursó la documentación el pripler
Tercio.

Inte:r vencl61l
.. < -....-.". I~~'P'

'Comisario de segunda, activo, don
'Manuel Jiménez MYr6, cruz, can an
tigüodad, de 31 de marzo de 1932,
pensi6n anual de 600 ~setas, de9de
I.. de abril de 1932. Cursó la docu
mentación la Intervención de Fuerzas
Militares de Marruecos.

,Comisario de segunda, activo, don
Manuel E-cheniqne Alonso, cruz, con
la de 7 de marzo de 1932, pensión
anual de 600 pesetas, desde 1: de
abril de 1932, Cursó la documenta
ción el Interventor de tercera Ins-
pección. .

AzAÑA-

ArtJ11eda

Caballería

llELACION om: SE CITA...-
Imanterla

E«cmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por I'a A~am-
blea de b Orden Militar de San Her-
menegildo, ha. tenido a bten conceder ,PREMIOS DE EFECTIVIDAD
al teniente coronel de CARAB1NE-
ROS D. Arturo L8pez Castro. la CirCi'14r. Excmo. Sr.: por este Mi-
pc:nsión anual de 600 pesetas, corres- ., ha resuelto conceder a los

eoron"'I', actl'"o, D. José I,glesl'as -_.... nllterlo se ENCIA.. • P........¡ente a la cruz de la ref~rida jefe, 'Y oficiales de INTEND " .
Martrnez, placa, con anticrüedad ñe ~ Orde, con la antigüedad de 18 de qUe ñiuran en la. siguiente relaCIón la
de muzo de 1932, pensión' anual de febrero de 1932, debiendo perciOirla cual llriMipia COR· D. Facundo Sa1~r
1.200 pesetas, desde l.· de abril de a partir de marzo sj,guiente, 'Y la ollca Ferrer y termina ,con D, J~IÚ' ~~
1932. Cursó la documentación 1& oc- con lá antigüedad de primero de abriÍ bal1ero Pons, los premios de .efeetlVl-
ta.va. diVisi6n. ' de 1<»1, sin efectoe retroactivos. dad que te indican, y. a partir de lu

Teniente coronel retirado, D. ]oa- Lo comunico a V. E. para su 'CO- ftal n con arreglo II
quin Gareía de Paadin Navarrete, ~laca, nocimiento y cu~limiento. Madrid, ~i:y~e se2t}se de': Junio, <le 1918
ton la de 28 de marzo de 11)32, pen- 3'1 de ma.yo de 1932. '(O,' O.' h6br.' 169)Y''Clr,~ular de 24 de
&i6n anual de 1.2100 peseta.,' desde Aad. junio d'e IQ28 (D. O. l1úm. 140) y .. de
1." de abril de 1932. Cursó la, docu-' . . septiembre último!D. O. Mm. 191)•.
mentación la séptima divfsión. Señor Presidente de! Con-eJo ])iree- Lo com~Oo'a "if. E. para su conoel-

Comandante, retirado, D. Emi'lio to\ ~e las Asambleas de las Ordenes ~nto '1 cumplimiento. Madrid, 30 de
Lorenzo de Argila, placa, con la de Mlhtares de Saf\ Fernando -y Se' de t932.
18 de dicietnibre de 11)31, pensión Hermoenegildo. ,mayo
.anual de 1.200 pesetas, de~e 1: de ~efiorel Director general de Carabi-
enero de 1932. Cursó loa 4ocumenta.- • r I t
ción la primera división. . ne os e n erventor general de Gl)e- Selor...

rra. ' I "",' I

~ I

Teni~nte coronel, retirado, D. Ma-'
nuel Catalán San;,;, placa, con anti
güedad de 29 (le jUilio de 1931, pen
sión anual de 1.200 ~etas. deS'de
l.· de agosto de 193'1. Cursó • do
cumentación el regilmiento de Caba
llerla nÚ'm. 9.

'Coma11ld.ante., activo, D. José Fer
nández G6mara, cruz, con la d'e' 2L
de marzo de 1932, ~&ión anual de
600 pesetas. desde l.· de abril de 1932.
Cursó la documenta.ci6n la séptima
divi'Si6n. .,

Comandante, retirado, D. Anton:o
de la Rocha Sauvalle, placa, con an
tigüedad de 28 de marzo de 1932, pen
s:6n anual de 1.200 pesetas, desdeJ" de abril de 1932. Curs6 la docu
mentación la quinta. divisi6n.

Capit6.n, activo, D. Ram6n Mar
tin Franco, cruz, con la de l.· de abril
de 1932, pensi6n anual de 600 pese
tas, desde J •• de abril de 1932. Cur
s6 la doculJ,untaci6n el regimiento
de' Infantería núm. 39.

Capitán, retirado, D. Esteban Pé-'
rez del Brío, cruz, con la de 26 'de
febrero de 1932, pensión anual de
600 p6etas, desde l.· de marzo de
1932. Cursó la documentación la sép
tima división.

e
Señor... :'!!1~

r.&X.Q¡~ .,..

.......... ,......i a,Ef4AU.'.".
conceder al personal de las dlstmtas
Arm.as y Cue~os que lig~r~n. en la
siguIente relaclOn, que prIncIPIa con
el comandante de INFANTERlA, re
tirado, D. Antonio d-e la .R~
Sauval1e y tetmina con el ofiCial pn
mero d~l Cuerpo de Oficinas Milita
res D. Emilio González Martín. las
pensiones de la. referida Orden. ~
la cuantía, con la antigüedad, y. k
cha de percibo que a cada J.W.o 51; l~
señala. '! i ..+

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y cum'PI~;'entº. Ma.!\tid.
31 de mayo de 19P" _ .. l ......
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AZAÑA

Señor...

na que es el que les corresponde. con
ar:eglo a la orden ministeria.l de 14
de julio de 1931 (D. O. núm. 157),
por cUmplir los aIios efectivOS' de ce
ladores de Obras Militares que se in
~ 1, . 1 I ~.. t 'lo PIIi1
- Lo comunico a y. Jt~ ~ "l. ~
nocimiento y cumpIilrniento. Madrid,
.11 de mayo de 1932.

)EiAeroN QUE SE CITA

Celadores de Obras Militares

iD. Ferlerico' Ferre:ra Moreno, de
la Comandancia de Obras y ..Fortifi
caciones de Canarias; 6·445 pesetas
anuales. por CU1IllPliT veinticinco años
d'e servicios, efectivos de celador e:l
28 de mayo actual.

D. Manuel Segura Fernández, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 6; 6.445 pesetas anuales, por
cumlplir ve:nticJnco años de efectivos
servicios -de celador en 28 de may?
actual. ..

D. Valentin Escudero Martínez, de
la Maestranza y Parque de Ingenie
ros; 5.535 pesetas anuales, por cum
plir quince años de efectwos servi
cios de celador en 23 de mayo actua~.

ID. Salvador Margarit Girbent, de
la Jefatura de Tropas y Servicios .,.
Comandarucia de Obras y Fort:fica
ciones de la cuarta división; 4'78S pe
setas anuales, .por cUIn(llir cinco .afios
de efectivoe servicios de celador en
21 de mayo actual.

Madrid, 31 de mayo. de 1932.
Azafia.

la meda.lla. de Sufrimiento. ~r la Pa
tria, con la pt;nsión. mensual de 17,50
pesetas Yitahcia, al sargento ddf Gru
po de Fuerzas Regulares de Melilla
número :<1, hoy sUboficial del regimien
to de Infa.ntería núm. 33 D. Gabriel
García Alegre, por haber sido herido
en Ketama el día 14 de septiembre
de 1926, invirtiendo en la curación cua
renta y un días y serIe de a¡plicación
el artículo segundo de los adidona
les de la ley de 7 de jtilio de 1921
(C. L. núm. 273) y los cincuenta y
cincuenta y dos del reglaonento de re
compensas en tiempo de guerra de 10

de marzo de 1920 (C. L. núm. 4).
hoy vigentes.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Madrid,

31 de mayo de 1932.

Señor JefeS~erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la t~rcera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

EXocmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 21 del !"nterior,
este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la medalla. de Sufriinientos por
la Patria 'con la pensión ñlensua~ de
12 SO pesetas vitaJii<:ia, al askan de
la' Mehal-Ia Jalifiana de Tetuán nú-,
mero 1 Aomar Ben Mohamed Sar
guini, iP~r ha"ber sido herido en Punta
Pescadores el día 7 de junio de 192 7.
invirtiéndo en la curaci6n setenta y
seis dia,s y serie de a-prica.ci6n el ar
ticulo segundo de los adicionales ~e
la ley de 7 de julio de 1\)21 (C. L. nu
mero 273) y los cirucuenta y cincuenta
y dos del regt1'amento de rec~ensas

en tiempo de guerra de 10 de marz,o
de 1920 (C. L, núm, 4), hoy en VI

gor.
Lo comunico a V. E: para su c.0

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3·1 de tnaJyo de 1932.

ULACIO. gCII lB~ ,

500 tesetas tJ1ffIGks ~." qtlifLwaio.
a partir de l.- i.e ltm10 Pr6ssmo

:Comandante, D. Facundo Sole~ Fe
rrer, de la segunda Comabdancla de
Intendencia.

1.300 pesetas anwales por' dos quiquemos
y tres anwalidades, a partir. de l.. de

mayo, aetf'al

Capitán, D. Ramón Alvarez Lamiel,
del Establecimiento Central de Inten-
dencia. '

1.200 pesetas anuales por dos quinque
nios 3' dos anualidades, a partir de Pri-

'mero de mayo cu:tJ«Jl.

Capitán, D. Enrique de Areba Solso-'
na. del mismo.

Capitán, D. Eduardo Guillén López
Tello. de la segunda Inspección gene
ral de Intendencia.

1.200 pesetas anuales por dos quinque
nws y dos a'lIIialidades, a "a,rtir de

1.0 de mar.::o último

SOO pesetas ~es ;or un qflIinquemo,
a partir de 1.· ele jutMO Prólimo.

Capitán, D, Angel Rocha Mul'íoz, de
la Comandancia de la Circunscripci6n
Occidental.

r.roo pcutos anw/u por dos quinque
nios y 14/14 anualidad,' a partir de l." de

junio Próximo

Capitán,' D. Mario Rueda y Pérez
de la Raya, de la primera Comandancia
de Intendenc,a.

!Teniente; D. Atifano Ro!ijQn Roba
dor, del Centro de MOYÍlizatfón y Re
serva núm. n.

1.000 pesetas tJIf/tIOles fiar dos qui1JQ1H
"íos, a partir de 1,· de junio #6#imo

Capitán, D. Enrique González de la
Pella, de la Intendencia. Militar de la
octava división.

:Capitán, D. Jua. Solano Alvarea,
de la cuarta Comandancia de Inten
dencia.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo
form'wada a favor del auxiliar de ta
ller -de 108 Cuerpos SUBALTER
NOS DE INGENIEROS D. José,
Martinez Montesinolt, con destino en
el servicio 'de Avia.ción y con arreglo
• 10 prevenido en 1<>s artículos sexto y,~

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas 14 del reglamento para el personal de' J
Milita.res de Marruecos'. los citados Cuerpos, aprobado por de-~:;

. creto de 1: de marzo de 190, y

1.100 pesetas aJtNtÜI, pO,. dos qlli"que- Seflor Interyentor gen¡ral lie Guerra. (C. L. núm. 46); por este Ministerio "
mos y tma atMlltJlidod. a parti,. d, pri- se ha resuelto que a partir de pri-.,

me,.p dI mtWlO 41tlmo mero de jun.io próximo se abone all'.',
I J cita-do auxiliar de taller el: sueldO,'Alférez, D. Luis Rodrfguez More- SUELDOS, HABERES Y GRAT I anual de 4.535 pesetas que es el que,

no, de la. Comandancia. de Intenden- FICACIONES le corruponde, con arreglo a la or.:~;
cia de la ClrcUDICripc:lóo Qccldenta1. C........u. E"cmo. Sr.: YiJtaa las' ~nMini.teria1 de 16 de julio de 193f'¡\~,

1il"W1 .. '(D. O. nám. 15'), por cU'mplir eDil I
!OC IUIIa.t QlfflQÜI ID" iIf ~o, proputltas de aumento de saeldo for- 29 de mayo actual quince allos d«,:

a parti,. de 1,- de Jimio f11'61imo mulad·..... favor de 101 celadore. de efectivos servicios como auxiliar de \
Obras Militare. relaciona.-dOl a con- ,t..l1"I',Alférez, D, Juó, Cabl.llero Pon.,. '6 lId' u sto ..

ncl tlnuaCl 12, con arreg o a o lStP e Lo comunico a Y. E. para su co,:, '..U: tercera e<.a.nda .. de, Jntett- en los arttculos 'lexto y 14 del re- nochniento y cum¡plim:ento, Madrid...
M-"r!d, 30 de· ...... 2.111........_ ... --_ ¡,lamento para- e~ personal de los 3'1 de mayo de 1932. '.

Mi '1'" ~ - ~Cu.erpos SUBALTERN·OS DE IN-l '~:
- 'G!Nl'ElROS &'Probado por decreto AzAh· J~

RECÚ'IlBENSAs, de 1.' de marzo de 1905 ~C, L. nú- ";~
mero 46) ;90rtlte Yin.iaterio se ha Seflor Genet.a1 de la primera dt.,¡1t.

,E-'IlCmo. 'Syr':E.Ea 'T~S~~t ~'t ba1 pro
t
- resóu~~o ,que

l
a. Pb&rtir '~le I,"lddejunio, sió,n QrgánkL ',~

puesto por . en 2 u.. -. U ,,~ e pI' XI..,O se es a ORe.. sue o 31].U3, 1 d G •
1d:ini.terio ha teai40 a bien cOD"e~.rIc¡ue a cada uno d,e·'cl1()sse le:! ~s'S'.' Sd.or Il\t:~entO(' genera e uerr~1
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VUELTAS A'L SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista al instancia pro
movida por el ca:pitán del Cuerpo de
ESTADO MAYOR D. Rafael Ca~

banillas Prosper, slJ1)ernumerario sin
suoel·do en esa división, en solicitud
de que le sea concedida la vuelta
al servicio activo; teniendo en cuen
to lo dispuesto en el artículo noveno
del decreto de 11 de marzo último
(D. O. núm. ·270), este Ministé60
ha cesuelto acceder a lo solicitado,
debiendo quedar el intere§ado disp.:r
nible forzoso en esa división hasta
que le corresponda ser eolocado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplÍ.tnÁ.ento. Mad~;1.
JO de mayo de 1932. . .

AzAÑA

Señor General de la (primera divisi6n
orgánica.

Seiíor Interventor general de Guerra.

•••
'aCClOa II ••lerl.1

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien aprroar los pliegos de condicio
nes té:nicas y legales que a continua
ci6n se insertan, y que han de regir
eTl la subasta reservada a la producci6n
nacional que Se celebrará por la Comi
si6n de Compras del Servicio de Avia
ción Militar para adquisición de" Hé
lices de madera".

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
mayo de 1932.

Señor...

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

Técnicas

}l." Es objeto de la subasta· la con
trataci6n entre los fabricantes nacio
les de hélices de madera con destino
al Servicio de Aviación Militar.

:2." ILas hé!ices a adquirir se distri
buyen en los lotes siguientes:

a) 100 hélices para Eli:!alde A. 4
e1l Breguet XIX, al precio limite de 775
pesetas.

b) Seis hélices para Elizalde A. 5
tractoras para Dornier, al precio lími
te de 1.375 pesetas.

c) ¡Seis hélices para Elizalde A. S
propulsoras para Dornier, al precio li
mite de 1.375 pesetas.

d) 20 hélices de Hispano 300 c. v.
- en Breguet XIV, al precio limite de

i550 pesetas.
e) 80 hélices Hi,pano 5 F. b. en va

rios, al ¡mcio límite de 550 pesetas.
í) 30 hélices de HiSopano 40 en Nieu

port 5:2. al 'Precio límite de 775' pe
letas.

Ir) 100 hélices de Hispano' 4$0 en
R. III, al precio limite de 775 pesetas.

11) ICuatro hélices de Hispano 600
propulsoras en Dornier, al precio Hnu
~e de 1.900 pesetas.

i) Cuatro hélices de Hispano 600
tractoras en Dornier, al precio iímite
~ ,I.gGO pesetas, I .. I.~; .Al

3·" lLos licitadores podrán hacerlo
por uno, varios o por la totalidad de
los lotes.

4·" iLa madera empleada ~ la tonS
trucci6n nacional de hélices será úni
camente de nogal.

Los rollizos o tablones de donde c;e
saquen las tabla~, podrán ser desecados
natural o artificialmente, prefiriéndose
el primer procedimiento. De cualquier
manera qUe se haga la desecación, la
humedad de aquéllos no podrá exceder
de! 13 por 100 antes de ser reducidos a
tablas, ni se podrán encolar y juntar
las tablas que no hayan alcanzado ese
grado de desecación.

El nogal podrá ser del país; deberá
ser compacto y de fibras rectas. El pe
so por metro cúbico no será roenor de
550 kilogramos cuan<1Q la humedad de
la madera sea del 15 por lOO.

No se permitirán cambios bruscos en
la direcci6n de la veta (madera trapo
sa), ni nudos, carcoma, grietas, vetas
resinosas, vente<>, 'P3smo u otros indi
cios de enfermedad del árbol o de una
defectuosa o ,prolongada desecaci6n.
Tampoco Se tolerará la presencia de al
bura en ninguna parte de la hélice, a
menos que sea sana, brillante, fuerte y
en pequefia proporci6n.

La cola qUe ha de emplearse en el en
colado de las tablas de las hélices tie
ne que ser de cemento de caseína, ma
terial de propiedades adherentes, com
puesto ert su mayor parte de 'caselna,
y mezclado con una proporción conve
niente de agua fría, da una pasta horno:'
génea y flúida en disposición de ser
usada.

Los componentes del cemento ile ca
selna no deben dificultar el fácil em
pIe<> de la cola, ni perjudicar la ma
i1era.

15-· IEI Servicio de Aviación Mili
tar designará un delegado para inspec
cionar las maderas, colas y procedi
mientos de construcción en las casas y
talleres y marcar con una señal de in
utilidad los materiales que a su juicio
no reúnan las debidas condiciones, por
tener algunos c;te los defectos señalados.
Este delegado inspector podrá, asimi...
mo exigir la entrega de probetas de
ens~yo en el número que crea necesa
rio y de las partes de los rollizos que
estime convenientes para someterlas a
pruebas en el Laboratorio del Servicio.

6." a). P1"IUba de humedad.-Las
probetas para estas t>t"uebas se obten·
drán de los tablones o rollizos a más
de 10 Ce1ltlmetros de los extremos y de
un centlmetro de tu superficies o caras
externas.

El grado de humedad no deberá ex
ceder del 13 Por lOO•.

b) !prutba de compresitIn.-Paraew
tos ensayos se utilizarán probetas de la
forma' y dimensione, que se suminis
tran oportunami:nte por el Laborato
rio del Servicio.

La carga se aplicará progresivamente
y de un modo uniforme, a razón de
1.500 kilogramos por minuto. ,

Los valores encontrados deberin ajus
tarSi: a los limites minimos que a con·
tinuación se ~a1an,:

Trece por ciento de .humedaQ: mfni-

IDa resistencia en kilogramos' por cen
tímetro cuadrado, 525.

Catorce por ciento de humedad: mí
nima resistencia en kilogramo por cen
tímetro cuadrado. 505.

Quince por ciento de humedad: mí
nima resistencia en kilogramos por cen
tímetro cuadrado, 485.

Diedséis por ci<:nto de humedad: mí
nima resistencia en kilogramos por cen
timetro cuadrado, 465.

Diecisiete por ciento de humedad:
mínima resistencia en kilogramos por
centimetro cuadrado, 445.

e) /Prueba de jlesi6fS..--La prueba de
flexión se hará con probetas de la for
ma y dimesiones que asimismo se su
ministran oportunamente.

Las capas anuales han de quedar 10
más paralelas posible a las 'caras más
anchas.

El esfuerzo aumentará progresivamen
te de modo que la duración del ensa
yo no .sea inferior a dos minutos.

Se írán anotando las flechas corres
pondientes a diversas cargas durante el
período elástico, llamado R. y F., a
una carga y su· flecha correspondi\'nte,
se tendrá:

R
E = 215 F kgs. x cn.s. cuadrados
IEI valor hatlado para el coeficiente

d? e:asfcidad ha de ser su.perior a
105.000 kilogramos por centlmetro cua
drado.

La resistencia a la flexi6n ha de ser
mayor de 800 kilogramos por cent:me-
tro cuadrado. .

d) PrU€'ba, de fragilidad.-EI ensayo
de fragilidad se efectuará en la máqui
na de choque con probetas de la forma
y dimensiones correspondientes.
. Las caras de las probetas deberán ser

sacadas en sentido radial y tangencial
del tronco o tabl6n.

El esfuerzo debe aplícarse tangencial·
mente a las capas anuales.

La fractura debe presentar una bue
na proporción de astillas fibrosas.

Cuando alguna probeta resista menos
que los lImitesñjados, será inutilizado
por el delegado inspector el tablón- o
pieza de donde proceda dicha probeta.

Prueba. de cola k:aseína
7.· a) Prueba de inmersi6n en el

a,r¡lIa.-En la propOrci6n selialaoa por
el 'fabricante, se mezcla en el agua cin
co gramos de cemento. Se co'oca la
mezcla resultante sobre una placa me
tálíca y se deja secar durante tres díal
a 45· c. en atmósfera s-eca. Una vez se·
co el cemento, se sumerge en 100 cen
tím¡tros cú.bicos de aKua durante ocho
horas a 25· e., se .ha de formar una ja
lea firmi: sin disgregación, debiendo ser
claro tI tíquido que sobrenade. .

lb)' Prúeba de resistencia de la meo
ladura.-iLu probetas serán. de la for.
ma y dimensiones correspondientes, y
deben estar construidas de fibras r~ctas
y sin nudos. Se acepillan bien en una
longitud de 25 mm., después se~ hace
un rayado con un cepillo que tenga
cuatro o cinco (lientes por centlmetro
cuadrado.
. El cemento de <:aselna debe ser mez
clado con agua '7 empleado en las pro
porciones Djadal ~r el fabricante.

I
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Se ...plica rápidamente la cola con un
dedo sobre la superficie de cada una de
las dos probetas. Cuando la superficie
se pone pegajosa, se colocan ·unas tras
otras, de modo que se superpongan en
una longitud de 215 mm. (área total de
encoladura 12,5 centímetros cuadrados);
deben evitarse las burbujas de aire.

Se prepararán seis encoladuras como
se ha descrito. y se colocan en la mis
ma prensa bajo una presión r;e :<00 ¡¿
logramos, durante dieciséis horas, evi
tando todo deslizamiento de las pro
betas que altere el área de la superfi
cie solapada.

Se aplicará el esfuerzo a razón ae
1.300 kilogramos por minuto.

¡Se harán dos clases de ensayo Con
las encoladuras; ensayo de calor hil
medo y ensayo seco.

El primero consistirá en 10 siguien
te: sacadas de la prensa las probetas
se dejarán tres a la temperatura ordi
naria durante cuarenta y ocho horas. des
pués se colocan las mismas en una at
mósfera saturada de vapor de agua
45° e., durante veinticuatro horas, al
final de las cuales se rompen por trac
ción en la máquina de ensayos, aumen
:ando la carga a razón de 1.300 kilo
gramos por minuto.

Para e<l ensayo seco ,se dejarán las
tres probctas restantes·a la tempera;
tura ordinaria durante setenta y dos
horas, rompiéndose deepa& de la
mi~llla manera que las otra. tres.

A:n,bos eosayos o roturas se harán
el mismo dia, part que sean compa
rahles. Se tomará la media de las seis
cargas de rotura resultante, y esta
media no debe ser inferior a 38 ki
logramos por centímetro cuadrado.

El cemento de caselna no debe en
trar en putrefacción deg¡pués de tres
meses de almacenaje en sitio fresco,
y pa ra ello debe conservarse en en
vases apropiados impermeables al
aire.

Si la, muestras C]UC eDtregue la
casa cOllStructora para enS'a7U no sa
tisfacen estas ,pruebas, no se podrá'
utilizar ninguna c.ola de esas condi
ciones en la encoladura de las tablas
de ~as héEces, y a este efecto, el de
legado inS/pector del Servicio marca
rá con el sello de inutilidad los enva
ses que las contienen, no admitién
dose 'a rece¡pción ninguna hélice
mientras .la 'casa no haya present~o
muestras de cemento caseína que
cUllljPlan las condiiciones 'fijadas, y
mientras el delegado no ha;ya com
probado la existencia en los alm3lCe
nes de aquella cantidad suficiente de
dicha cola (:asoefna útil.

•Condicionn a queoebe Jaujetarse l1a
construcci6n \de 1&1 b4JJce.

8.· No se utilizará en la <:onstruc~
ci6n de hélices niniuna madera que
haya sido desechad'a por el delegado

'inspector. '
El eepesor de lu tablas .podrá va

riar entre 20 y 25, mDHmetros., Las
ta'blu seran aserrada. y recortadas de
liJcuerdo con los d~bujos del tipo de
héILce a construir. Inmediatamente
después de recortadas, se encolarán,
para evitar la absorci6n de humedad,

y se tomarán grandes precauciones
para guardar bs me.deras en condi
ciones uniformea de tem:Peratura Y
humedad durante todas las operacio
nes.

Las tablas se equilibrarán antes de
ser 1:ncola(as, y se \lt~lizarán made
ras de iguales prqpiedades (elastici
dad, dureza, peso, etc.), en todas las
palas de uQa m.isma "hélice, es decir,
que si se emplea una taMa dura,
elástica o ¡>esada, las demás tablas
que entren en la construcción de esa
hélice deberán tener esas mismas pro
piedades. También deben alternarse
los e:x1'l:emos más <pesados, para dis
minuir el efecto de la varia'CÍón de
densidad y conseguir un mejor equi
librado de las héli,es. •

El a¡;errado de las ta.blas se ejecu
tará en el sentido longitudinal!' de
las fibras, de modo que éstas queden
paralelas a las caras de encoladura,
evitando cualquier fibra cruzada. Des
pués de encoladas las tablas, han de
quedar las fibras de todas éstas pa
ralelas entre sí, perpendiculares al
eje de la hélice y 3lPareciendo !por
los extremos de las palas.

En las hélices de dos palas, las ta
blas deberán con ,preferencia ser en
teras de extremo a extremo, sin pie
zas o postizos encolado& en las pa
las, con objeto de suplir la escasez
de dimensiones de alguna taiMa. Sin
embargo, se tolerarán hasta dos pa
las empalmadas en toda la hélice, co
mo m"'imum, a condición de que cs
tas tabias sean interiores y no conti
guas. No se permitirá el relleno de
las juntas defectuosas con tiras de
madera, mastico cola u otras subst¡¡n
c~as. Los e"'Palmes serán a corte dl
bisel. '

El encolado de las diversas tablas
se hará en frlo, con fa COIla caseína yl.
des-crita. El local donde se efectúe
esta operación se ha de mantener a
una temperatura constante de unos
20 a 30 grados, y la presión media de
las ¡prensas se ha de mantener en IX
kilo.gramO'S :por lCentfmetro cuadrado.
Se ha de poner especial c,nidado en
que esta presión &ea igualt en toda~

lfls partes de las superfik:ies encola
das du'rante diez horas, como' míni
mum.

Las héHces no se tocarán anteS de
las cuarenta y oc'ho horas de haber
sido ·encoladas, ni se darán por aca
badas antes de las dos semanas si
guientes al desbastado. La 'superficie
de la hélice será suavemente aTisada
con pa.pel de lija antes del barniza
do, y ,la curvatura será /Continua y
eX8lcta en toda la longitud de la pala.
No se tolerarán i·rcegularidades de
contorno, y la:s juntas de encoladuras
sedl'l imlpel'lC~Hbles. . 1,

'La MUce deberá quedar perfecta
mente equilibrada. antes y despu~. del
barnizado, no admitIendo Ta C~fn
t&cl6n de eq,umbrio con peso. extra
ftos ni con un eXlOesivo n,úmero de
capas ,de barniz.

Se comjprobarin de equilibrio des
pués de da.rlcs 8'U forma y despu~s de
cada OIPeraci6n que pueda modificar
aquél. Para etta comprolbac:i6n, se
montar4. la 'hélice de modo que pueda

girar aI1'rededor de un eje horizopta1,~
y la sensIbilidad debe ser tal, que se ~
pueda mover aplicando cinco gramos
de peso a un metro del ~je. La hé
lice debe quedar equilibrada en cual
quier 'posidón, sin tendencia a girar'
en ningún sentido. "-

El barnizado se hará ICon tres ma
nos de barniz transparente, que per
mita apreciar el as¡pccto de la. made
ra y la constrocdé!' <!.e la hélice, y
debe darse de tal forma, que, miran
d~ de costado la superficie barnizada,
no se disti~an poros ni falta de con-'
tinuidad en ella. Las caras planas ex
teriores del! 'buje, así como el taladro
central, se barnizarán o pintarán para
evitar el qecto perjudicial de las va
riaciones atmosférocas durante su al
macenamiento.

El taladro 'Para el buje se hará an
tes del desbastado y conformación,
con objeto de asegurar una alinea
ción perfecta en los bordes de las
palas. El buje y los tornillos entra
rán en el núcleo con suavidad, pero
sin holguras, debiendo ser los tala
dros perfectamente perpendiculares a
las caras de asiento.

Las hélices deberán llevar nlarca
das en un costado >del buje el núme-,
ro del constructor, y en el otro cos
tado, el nombre del avión y el mo
tor ¡para que han s!'do construidas, asf
como la potc1liCia. de éste y el número
de lI'evoluciones. En las ,palas podrán
llevar la estampilla del constructor.

Comprobaci6n de las h61i<:ea

9." El delegado inspector del Ser
vicio tendrá libre acceso a los talle
res y almacenes de laS' casas cons
tructoras, para" cerciorarse de que se
cumpllcn las condiciones que figuran
en este pliego.

Las hé,lices serán sometidas en el
La.boratorio de Aviación Mi!itar a las
siguientes comprobaciones:l.· E~amen de aspeclo e~Ieri01'.

Sie examinará dete:nidamente I'a héli
ce, a ver si la madera, las encoladu
ras,el barnizado y el taladrado sa
tisfacen las condiciones impuestas.

2.· Co",proba.ci6n de lo formo geo
milrica.-iA todas las hélices Se tel apli
cará en lPlantillaje t:<po correspondien
te, al cual se deberá adaptar lo más
'exactamente PO'Sible.

Además, se com'Probarin el diáme
tro, el paso y el contorno.

Las tolerancias máxi11Jf1s serán das
que figuran a continuación:

Tolerancia en el contorno: Mitad
exterior de la ¡pala, 1,5 milímetros;
mitad interior de Klem, I,S milíme
tros.

Tolerancia en el ajuste de planti
lla: Mitad exterior de la pala, 0,01
del ancho de ~.. pa.la; mitad interior.
0,02 del ancho de la mJsma.

Tolerancia en La anchura de la pa
la: Mitad exterior de .Ja pala, 0,075'
del ancho de la pa1a; mitad interior.
0,01 del a,ncho de :la misma.

Tolerancia en el e5lpesor de sec':
ción: Mitad exterior de la pala, 1,5
mNimetros; mitad interior, tr'es mi
l~metros.



niendo en cuenta que la última en
trega no podrá exceder dei día. JS de
noviembre ,pr6ximo.

Para el ángulo de ,paso no se to
~Ierarán más de un grado de diferen
:~ cia entre los ángulos correspondientes

a :palas opuestas.
El diámetro no debe diferenciarse

. en más o menos de tres milímetros;
sin embargo, se puede aceptar una J." Las pro.posiciones se extende-
hélice hasta de un centímetro menos rán en pa.pel sellado de la clase 6.", Y
de diámetro que el modelo, con tal aparecerán sin enmiendas ni raspadu
de que ella sea la única, por cada ras, a menos que se salven con nueva
diez. que rebase la diferencia de tres firma, y se sujetarán al modelo pu-
milímetros. blicado en el anunóo.

2." Los autores de las proposicio-
Las opala!'-- de.Jl!la mioSma héli~ de- nes o sus representantes que concu

~en ser igu~les entre los límites ti- roran al acto, deberán acompañar su
Ja~os. Por eJemplo, el e~'P,eSQr de una cédula o pasaporte de extranjeria y
pa,a puede ser ~e 1,5 mI1rmetros :q¡.e- j el ú1timo recibo o alta de la 'contri
nor que el de!>:do; p~:o las dos pa-I bución industrial, con arreglo a la ley
I~s ~e una ~Illsma hehe.e, no pueden, de utiltdades, se justificará este ex·
dlfenr en mas d~ 1,5 mllíme.tros. 1tremo. No será necesario el recibo o

3." Com/>roba~~ de equilibrio. - alta de la contribuci6n industrial, cuan
Esta co~?rc;baclOn se ~ará montan- do los proponentes residan en las pro-

. d? la hehce sobre #I eje ~ori~nta1, ;vincias Vascongadas y Navarra y'bas
:wrededor del 'Cual pueda glrar Iibre- tará que acrediten su condición in
m~n~e; para c~alq~ier po~~i6n, el dustrial, según 10 disopuesto en los pre
max~o desequlhbno permitIdo será ceptos que regulen el concierto eco
de diez gramoS-mletros. nómico con dichas provincias. Pero

14-", .Pnuba de flexi6n.-Apoyand,:> si el servicio hubiera de realizarse en
la: heltce en dos o 'Cuatro puntos equi- territorio no aforado o común al ser
distantes del eje, situados a un me- adjudicado a sujeto contribuy~nte de
trQ de éste, y sometiéndola en su régimen distinto, deberá el adjuidica
punto medio a una carga dada por: tario matr.icularse conforme al regla-

3 f ~ento lI4Jhcable en el qugar del servi-. v--- l' cia. Los lI4Joderados o representantes
la formula R=4 d6 p.e en la que' deberán también exhibir el poder no-
R 1 . Itarial otorgado a su favor.

.' es a carga en. kilogramos, D. el Presentarán también la certificación
~ámetro de .la héh7e en metros y la a que hace referencia el dec!"eto de 3

. la potencIa máXJma absorbida por de diciemlbre de J926 Y reglamento pa
ella c~ caballos de vapor, durante, f'll su aplicación, asl como también
tres ml'!luto~; la hélice no ~~be pre-: declararán en sus proposicion-es Que
sental seña,d de rotura ni de des- ¡ los obreros em'Pleados en la cons-

l
encol~do. Una vez retirada la. car.ga, ~ trucción del material estarán someti
~ hélIce volverá a recobrar su primi- . dos a condiciones no inferiores a las

t1va forma, s,in acusar deformación 1establecidas con ,carácter genera'I, bien
permanente mnguna. ¡por los Comités paritarios corres-. l pondientes o por los contratos de

COftdlCiones de recepción norm~s 'd~ tra:bajo acordados ¡por las
. 'j"Il'1l' orgam~aclOn«:s patronales y obreras

10, Con arreglo a las condiciones! de la' IndustrIa de que se trate o g'e
qu~ figuran en el presente pliego las! nerallZJadas ~n los contratos in'divi
~é!lce~, se clasificarán "útiles ~ e '''iJi- 1d.uaqes de la prOlPia industria o profe
utlles . ¡slón, declarando también su sumisión

Serán consideradas como "inútiles". expresa a los preceptOJ del decreto
I~s 9ue tengan uno o varios de loa fde 6 d~ marzo de J929,' que establece
Slgulen tes defectos: determinados límites para los perfo.

Barnizado deficiente. dos,d,e liquidación de salarios y de im-
Desequilibrio superior a diez gra pOSICión d~ multas y para la garan1ls

mQ<S-metros. ·1 de los crédito! por jornales. .
Encoladuras defectuoús, También a.conllPafiarán ,los ·licitado-
Defectos de forma geon:étrica que res e! ~letln o recibo o autorización

exced.an a las tolerancias sefialadas qu~ Justl!iQue el i~greso de la cuota
anterIormente, ' obbgatorla del retiro obrero corres-

,Madlera de mala calidad (vetea'da pondiente a.1 mes anterior, según di.-
pasmada, nudosa). ' pone la orden' de 30 de julio de J921

'Reengruesos mal encolados., (C" L. núm, 312), ~ las. eallPresa. Y
. Taladrado que haga impoeibl.e I3. socledad~s, una certificaCión eXlpedids
Introducción d~l buje por su dlrelCtor o gerente que acredite

Tener máls de dos' poStizOl y do. :o {ormar par,te de la misma ninpna
tablas e~a1mad&8. e 'as ¡pera~uas cOIJllpren'didaa en 40.

iEx¡perimentar alguna deformación articulos prunero y lei'Undo liel de
~er~anel1te de8lPués de la prueba de (CtoL deú I~ de octubre de 19~

eXlón. d", . n m. 454) y decreto de 24 de
~.as hélices no admitidas .erán in- I~edbre._de 1928 (D. O. núm. 284).

utilIzadas por aslerrado de I o O. NS documentos pre.entsdo•
•in que ,la casa constructora :a p~a~ po,: los H.citadore. en ,el acto de la
reoho a rec1 . ng~ .e suuasta, SI están expedIdos en el eX
Q~m.niz.aci6n ~~g~n:U Iffilporte ni In- tranjero y en i'dioma di.tlnto del e.-

, ;I I L' paflol, deberán estar traducidos por
:rned:d as entregas se efectuarán a la int<erpretaci6n de ·l·enguas del Mi

I a que se vayan fabricando, te- nisterio de Estado y estarb" ademb,

leganizados y visadas sus firmas por
dicho Ministerio. Asimismo, estarán
reintegrados conforme a la ley del
Timbre, exceptuándose los pasaportes
de extranjería.

3-" N o serán admitidas las proopo
siciones que no reunan los requisi
tos exigidos en los pliegos de con
diciones, haciéndose constar en ellas que
el proponente está conforme con cuanto
en los mismos se estipula. Tampoco ge

admitirán las que no se ajusteIl al mode
lo publicado en los anunciós.

4." Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que 'os
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que
justifiquen haber impuesto en la Ca.ja
general de depósitos o en una de sus
sucursales la suma equivalente al cin
co por ciento del importe de 'S11&
ofertas, caku'lado sobre el precio U:'
mite.

La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la
Deuda públka, que se valorarán al
precio medio de cotización en Bolsa.
últimamente publicado, a no ~ que ~~
preveniodo se admitan por su valor no
minal. Eil secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la G.
c€la de Madrid.

Este depósito se constituirá ha
ciéndose constar expresamente en el
resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de ql1e
se trata•

S." La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la
cual vaya unida, aunque el qicitador
a cuyo favor estuviese extendido el
talón del depósito presente distintas
proposiciones.

6." N o se admitirá para tomar
¡parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pago que
se refieran a i~osiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
sea notoria la terminaci6n satisfac
toria de los mismos, si no se justi
ficase este extremo por medio de la.
corr.espondiente certificación, hacién
dose en est~ caso 'la transferencia de
la garantla para reS'Ponder a·l nuevo
contrato.

7."•.EI ¡precio que se consigne en
las .proposiciones se expresará en letra
por pesetas y céntimos de dicha uni;
dad monetaria, no adtnitiéndose mb
fracción que la del céntimo.

8," La sÚlbasta lile verificará preci
samente en día labor8lble en la plaza
local, día y bora que se fije en 'l~
anuncios, constituyéndose el tribunaL.
en la forma que establecen los articu
los 32, 33, 3'4 Y 40 del reglamento de
Contratación Administrativa en el Ra
mo de Guerra. dando pritlCipio el acto
con la lectura del aDUtlCio y pliep cIf:
condicionea.

9.· TICrminada la lectllra de est~
documentos, el Presidente declarará
Ilbierta la licitación por un plazo de
media hora, y advertirá a los COncu..
rrentes que durante é'.1 pueden pedir
las explicaciones que elltimen n~ce.a
rías sobre las condiciones de la suba...
ta, en la inteligencia de que pua
do el 91azo y abierto el primer pliego
no se dar;' eJllPlicaci6n allg.una. ..
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de los mercadoe o subida de ¡as ta
ri-fas de ferrocarriles, etc. Así como
tam¡poco el Estado intentará mer
mar. ·11. retribución convenida, por
que se supriman o disminuyan los
citados impuestos o tarifas exi-stentes
al contratarse el cOIl1'Promiso.

22. El contratista queda obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre,
el de ¡pagoo del Estado y todos 106
demás y los arbitrios provinciales y
municipales que estén establecidos
o se establezcan en el período de du
ración del contrato y sean inheren
tes al mismo.

23. La entrega del material contrata
do se verificará en la localidad y esta
blecimiento anteriormente determinado, y
la recepción de tos miSlDOl le efectuad
en la Comisión de Qxnpras, que levan
tará acta en la. que éIeberi figurar el pre- ,
do 'POr unidad y el valor total del lote
entregado. De cada lote de material se
redactará triplicada acta de recepción,
uno de cuyos ejemplares se entrega
rá al contratista, otro se remitirá a
la Jefatura de Aviación, y el tercero
se archivará en la Comisión.

24. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseer los elementos
necesarios para la fabricación del
material que trata de adquirirse. •

25. El contratistá tiene la obl:ga
ci6n de reponer por su cuenta todas
aquellas ¡piezas que e,n. el. transcurso
<le seis meses se inutIlicen por noto
rios defectos de construcción o de
calidad del material.

26. El p;:go se hará dentro te los
créditos d:sponibles cuya existencia
se justificará en '130 forma que esta
bJ,e~ la ~ey de 19 de marzo de 1912,
con cargo a los créditos del vigente
iPresupuesto, ca¡pítulo 45, artículo
<cuarto de la Secci6n cuarta, por la
Pagaduría del Serv:cio de 1\.viación,
debiendo acreditar precisamente el con
tratista que ha satisfec'ho la contríbudón
industrial que le corresponda, las cuotas
del retiro obrero y los gastos, impuestos
y arbitrios que enumeran las condiciones
19 a 23. Los pagos se harán tul. vez reci
bido y admitido el material contratado,
verificándose en la forma que determina
la instru,ci6n sexta d-e la orden circular
de 23 de noviembre de 1931 (D. O. nú-
mero 265). _

27. Si el contratista o IU repre
sentante, dado a conocer al Jefe del
Centro o Estlli1:>lecimiento receptor,
se aU&entara sin previo aviso ni aut~·
rización de la plaza donde se verI
fique el servicio, las órdenes r-e1ativa,s
al mismo qu.e fuen necesario comu
nicarle, se considerarán como si las
hubiera 1'edbido, y de no cumplimen
tarlas, se procederá a efe¿tuar di
cl10 servicio en I-a forma que m'•
convenga • costa y. riesgo del citado
contratista.

28. /El contratista queda obligado
.,1 cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato d,e traba.jo, acci
dentes, trabajo de mujeres y nilios et
cétera, establecildol ¡para los patrono.
en el OSdigo de Trabajo. AsímismoO,
se ajustarán a las obligaciones sella
ladas para los patronos en todas la'

neficiosa deje de subscribir el acta de
la subasta ace¡ptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la acepta
ci6n va envuelta la responsabilidad del
rematante hasta que sea a,probada por
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo
requisito no empeza,.á a causar erec
tos, a menos que la urgencia del servi
cio ex:ja se ejecute desde luego.

16. Aprobado el remate p.or _quien
corresponda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a disposic:6n
del Presidente del Tribunal un depó
sito definit:vo del diez por cíento del
importe de su adjudicación, constitu
yéndose este de¡pósito en la misma
forma que para el provisional precep
túa la cond:dón cuarta.

Este depósito definitivo se i~pon

drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contadoo desde que se noti~

fique dicha aprobación al contratista,
y serv:,rá para garantir el cump1i
miento del contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en el documento
acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente cuando co
rresponda, lo determinado en el artícu
lo noveno.

17. El contratista tendrá obliga
ción ~ formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta, para el curso a su destino,
el número de ejemplares reglamenta
rio que establece el artículo 55 del
l"('g1amento de contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, en
el término de' un mes, a contar desde
el día en que se le notifique la adju
dicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamien
to de la escritura, se devolverin al con
tratista los resguardos del depósito
definitivo.

18. El contratista queda obligado a
presentar en qa oficina Iiqu:dadora de
derechos reales, la escritura o convenio
que se otorgue, siendo de su cuenta
el 'abono del impuesto que proceda y
demás gastos que como con.ecuencia
pudieran originarse.

19, Serán de cuenta del adjjudica
rio todos los gastos que ocasion-en
qos anuncios y el otorgamienfo de ~a

escritura en la forma y número de
ejemplares que determina el artfculo
55 y el acta de la subasta, exigiéndose
al rematante la presentaci6nde los re
cibos que acrediten haber sati-sfecho
los derechos de inserción de 10s anun-
cios.

ILos rematantes de la segu'n<la su
basta no están obli,gados al pago de
los anuncios de la primera.

i20, También serán de cuenta del
contratista todos :1os gastos de trans
portes, acarreos y derechOI o arbi
trios que pudiera tener la meruncfa,
puesto que el· precio por el que haga
su olerta, le entender' que el coloca
da aquélla al pie de los almacenes del
Servicio de Aviación en Cuatro Vien
tos.

12I. No le accederl a satisfa-cer
indemnizaci6n -alguna, intereses de
demora, ni a pagar maY'Or :precio que
el esti¡puladopor :la creaci6n ¿e nue
vos impueRtos, portugol, cl.erechos de
faro y puerto, practicajes, careltfa

Durante el eXpresado plazo de me
dia hora, los Hcitadores entregarán
al Presidente, bajo sobre cerrado, los
pliegos que contengan sus proposi
ciones y en el anverso del citado so
bre deberá hallarse escrito lo s:guien
te: "Proposición para optar a la su
basta de hélices de madera, con des
tino al Servicio de Aviación".

El Presidente ·10 recibirá selialando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la
vista del público.

Una vez presentados al Presidente
los pliegos, no podrán retirarse por
ningún motivo.

10. Cinco minutos' antes de expi
ear el plazo de meidia hora, se anun
ciará en alta voz que fa'lta sólo ese
-tiempo para terminar el plazo de ad
misión de ¡pliegos, y al expirar la me
,dia hora, el Presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
eá el primer pliego' presentado, y se
dará lectura ¡por el secretar:o, en alta
TOZ, a 130 proposición en él contenida
y sucesivamente se abrirán y leerán
1('\. demás por el orden de num~a

ción que se les haya daao al presen
tarlos.

Ú. Una vez terminada la lectura
de las proposiciones presentadas, se
formará por el secretario del tribunal
de subasta, un estado comparativo de
las mismas que firmará dicho seC1'e
tario con el V.o B.o del Presidente
y el intervine del C<>misario de Gue
rra.

Si de este estado resultasen dos o
más ¡propos:ciones iguales, y fuesen
las más ventajosas, deberá prevenir
el anuncio que el Presidente del Tri
bunal de subasta invitará a una lici
'tadón por 'Pujas a la llana durante
,el ténnino de quince minutos a los
autore~ de aquellas proposiciones, y
si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá pOr~eaio

.'de sorteo la adjudicación del servi-
cio. - .

12. Una vez cerrada la licitaci6n,
e'l Presidente declarará aceptada a re
ser~a de la aproba~i6n superior, la pro

'posl6n más ventajosa, haciendo a su
Javor la adjudi-caJCi6n del remate, la
cual tendrá siem,pre el carácter 'de
pr.ovisional, dándose con :ello por ter.
,mtnado c;1 acto y procediéndose segui
:damente a extender acta notarial de
'Jo ocurrido, que autorizarán tpdos los
Individuos deq Tribunal y firmar' el
rematante o lU apoderado. '

13. !Los. resgundos de depósitos
correspondIentes a las prO!POsiciones
que no fues,en aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolver'n después
de termina,do el acto de la subasta
• los intertaados, ~os que firmar'n el
retiré de las mismas al pie de IUS reS
pectivas ofertas, quedando estas uni
das al exped·iente de su:basta. Igual.
mente se devolverlin qos demb do
cumentos que acomlPalien a sus propo-
.iclones. .

14· La garantfa provi<sional se per
ijerá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor l!e
aa proposici6n que resu~t-e mb be-
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$ellor...

disposiciones 4e carácller' locial (¡ue Hac~nda a la autoridad que 'le re
se encuentren yieellte». mit:ó .el certificado, Ja ca'fta de pago

2g. Terminado el oontnlto comple- que justifique di. restablecimiento del
ta. y fielmente pO«' pa'fte de los con- crédito en el servido de referencia.
tratistas, el Presidente dd Tribunal 32. Lul disposiciones gÜ>erDativu
a cuya disposición está constituida que en ·estos oontrato~ se adopten
43. fianza, acordará su devolución si ,por la administración, tendrán cará~·

bien exigiéndoles previamente que .ter ejecutivo, quedando a salvo el de
acrediten haber satisfecho todoo los ,recho del eontntista para dirigir sus
gastos a que se refie'fe :la condic:ón reclamaciones por la vía contencioso
26 de este pliego .., que se ha. dado .a.dministrativa.
cumplimiento a las di~oskiones re- Las cuestiones a que estos contra
gula.doras delim,puesto de derechos tos den origen, que no se puedan re
reales. solver por las disposiciones especia-

JO, Cuando el r~tante' no cum- les sobre contratación administrativa,
pliese las condiciones que debe lle- se resolverán por las regla.s del de
nar para 'la celebración del contrato recho común.
o impidiese que éste tenga efecto en 33. Estos contratos DO pueden so
el término señaJado, se anulará el meterse a juicio arbitral, y cuantas
remate a su costa. dudas se susciten sobre su inteligdl-

Los efectos de esta. declaración se- cia, rescisión y efectos, se resolve-
rán; rán en la forma que determina la.

1.° La pérdida de la garantía o condici6n anterior.
df4lósito de la subasta. que, desde lue- 34. Caso de muerte o quiebra del
go, se adjudicará al Estaldo como in- contratista, quedará rescindido y ter
demniza.ci6n del perjuicio ocasionado minado el contrato, a no ser que los
por la demora del servicio. herederos o sillJdicos de la. Cl'lliebra se

2.° ,La ceko1>raei6n de un nuevo re- .ofrezcan a llevarlo a cabo bajo la·s
mate bajo ,las milmas condicionu pa- condiciones estipuladas en el mismo.
gando el ¡primer remat!nte la d:fe- El Ramo de GUeTra, entonces, que-
rencia del primero a.1 segundo. dará en libertad de adm:tir o dese-char

3.° No presentándose prooposici6n el ofrecimiento, según convenga, sin
a.dmisibloe en el nuevo, la administra- que en este último caso tengan aqué
ci6n ejecut'llrá el se"icio por su cuen- llos derecho a inde¡nnizaciÓn. sino úni
ta o por contratac:6n directa, respon- camente a que se haga la liquidación
diendo el rematante del mayor gasto de kls devengos del contratista.
q~e oca·sione coa respecto a su pro- 35· Por el ralmO de Guerra podrá
poski6n. s·er rescindido el contrato si se su-

Las re$ponsa.biUdades a qrue se COn- primiese el servicio a. que éste se
t-raen los dos párrafos anteriores se refiera, o dejara de consignarse eu
exigirán en 'la f()("ma que estabLece pres~aest()s el crédito n.ecesario pa
la condición 31. ra el mismo, y que igualmente iterAn

31. En todos klt casos de incum- causa de rescisi6n el establecimiento
p'lim:ento, el contl'atista será reque- de un mon 'Polio sobre los#efectos o
rido al abono que proceda, y de no materiaS' objeto del contrato.
verificarlo en el lituo que so fije 36. Todo cuanto' no aparezca con
si la.. .fianza PC'e~1ada o 10. pagos ~ .ignado o preTisto eaopeciahnente e.
estuvIeran pendIentes de satiafacérse- este pliego de condicione., le regi
le no se consideraran .undentes, te rá por los ..t>receptoI del rec1am~to de
expedirá ceTtificado del débito por el! Contrataci6n Administrativa en el Ra
~rio de Guerra. Inten'eator .del mo de Guerra, lqde Administraci~
trIbunal de subasta, con ~resi6" clcl ,. Contabilidad de la Hacieoda públb
capítulo, articulo, secci6n y prelll- ,. disposicionel complementar.. .. aro
puesto a que aiecte. bas, y eo su defecto por las reglas'

Este certificado será cursado por el del derecho común.
Presidente del trib\lnal c1e subasta al i37. En c~1ímiento di! lo pre
d.Qlegado de Hacienda de la prOTba- yenido en e! reglam'eAto para. IlPlica
Cla donde tenga 1111 residencia 01 coa- ción de la ·ley de J4 de febrero de
tratis~a, Pa«'a que, con a.rreglo a lo 1907, ¡.probado por orden de 26 de
qt1'e establece el. articulo 71 de la julio de J917' (C. L.nám. lS!), .e
ley de Contabilidad '7 M=ación copian a continuaci6n 'los .ipientes
de la Hacienda p6blica le • 1& artblos:
ejecución 7. Yenta. de tos bienes. Qae Art. 10. Cuallldo.e haya celebrado
sean. ,preCISOS e. la for¡n.a e.ta- lin obtener postura () ·prooposició...<1
bleclda: ~a.ra 1.. re~.udación de tri. mdsible, una .\iba.ta o un concurlO
~uto., r~nta~ '7 crédIto. de 'la Haden- .obre materia reservada a. la produc
d~b~úbll<:a, IniTeaando el iJ:zJporte del ción naciona'l, ..e podd admitir la

rlto"óuna..vet: hecho efectiTo, coa conoCurrencia de 1a extranjera en 1·
'P Icael n cq>(tltlo, _tfcul0, lec- ICf.· anda .ubaata o en "_do co,dl6nat. pc'CII\JPlS••• en que rel1iJt6 elI curso que toe conyoque. COI1 w;ecl4J¡

e.e lerto ~ c.....do el deJe¡.do de 11 .i••o .P'lieeo .~ cond~on-e' ¡«¡!J'

Iim6 de base pan: la primera vez.
A'ft. JI. En la segunda subasta.

o· en el segnnodo 'Concurso previsto por
e:} artículo a.nterior, los productos ".
.cionales -serán preferidos en concu
rrencia con los ;productos extranjero$
.excluidos de ola relación vigente, mien
tras el procio de aquéllos no exceda.
al de estos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición
más módica. Siempre que eI contra
to comPrenda productos incluídos ea
la relación vigente y produetos que
no 10 estén, los pEegos de condicio
nes y las ¡proposiciones se agrupa
rán y evaluarán por separado. En ta
les contratos la preferencia del pro
d1JlCto nacional estalblecida por el pá
orrafo procedente cuando éste fuera..
aplicable, cesará si la proposici6n por
ella favorecida resulta oner~sa en más
del 10 por 100 cOlIllPutado sobre el.
menOr precio de los productos no fi
gurados en dicha relaci6n anual.

Art. 12. En todo· caso las propo
siciones han de exporesar los precios·
en moneda egpaliola, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarlos en su caso, los demás
im.puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen.
para efectuar la entrega, según las
condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y kls funcio
narios <le la Administraci6n que otor
guen cualesquiera contratos para ser
vicios u obras públicas, deberán cui
dar de que c~ias literales de tate.·
contratos sean 'comunicadas inmedia.
tamente deSlPués de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o'
subasta) a la Comisi6n p.rotectora
de la Producción Nacional.

Madriid, 20 de mayo de 1932.-Aza
tia.

TARIFAS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la primera Inspecci6n gene
ral de Sanida.d Militar y propuesta'
del Director del Hospital Militar de
Madi'id-CarabancheJ., refativo a que
sean modificadas las tarifas d'e radio
graffa '1 radioterapia establecidas por
órdenes circulares de 15 de febrero
de 1919 ,. 14 de mayo de 192'3 (Co
LECCION LEGISLATIVA números 77 y
14) resopectivamente y de acuerdo COI1
lo informado por la Junta Fa.oeulta~
tiva de Sanidad Militar e Interven
ción general, este Ministerio ha re
suelto lIean lIustituidas bis tarifal &C
tuallmente vigenties, ,por laa que a con
til1'Uación se exp«san.

Lo comunico a V. E. para su co
~in¡.~nto y cumplimiento. Madrid,.
31 de mayo de 1932.

AIA.A



1.-5ervieio de Radiodiasnóstico

Radioscopias •••••••••••_ .
-Radiografías intrab..cales, para odontología ..
.Radiografías de órganos y regiones que pue-

dan obtenerse en pe1icula.. de 13X18 6
18X 2 4 .

'Radiografías de órganos y .;egiones que exi·
jan peliculas de 24X30 " ..

Radiografías de órganos y regiones que exi-
jan pelicu1as de 30X40 .

l de 18 por 24·
Positivas (precio único).... de 24 por 30.

de 30 por 40.

• II.-&rvido de RadIoterapIa

Radioterapia .mp~ por sesión de me-
nos de treInta mmutos _ ..

Radioterapill prof....da por sesione. de quin-
ce a treinta minuto. .. .

III•.......servtdo de Electroterapia

DilIterwoÚJ por sesión de quince a treinta mi·
nutos .

Rayos "ltravioletll, i_!rwojol, - COrrinolel gol
vá"icas. fllrádiC114 y tú'" tr-CfIIfICÑ <#M'
leri6..) ..

.CI'. fllIIU'ICCIll ••ICI........

/cURSOS DIE AUTOMOVILISMO

.Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
'de poder desarrollar el ,curso anual
de la especian'idad de mecánicos con·
ductores automovilistas en la. ES'Cue
la de A\utomavilismo del Ejército,
-este Ministerio ha resuelto se abra
<OI1curso con arreglo a las basea q'Ue
.a continuaci6n se insertan 'Para su
oeelebra'Ción; debiendo dac principio,
~n la segunda Secdón de dicha Es
'cuela (Segovia), el día 1 del! próximo
..agosto, y terminar 'el 30 de noviem
.bre del mismo afio.

Lo comunico a V. E. 'Para. su co-'
nacimiento y cu;mtplimiento.Mack'id,
.2S de mayo de 1932•.

•Seflor...

:BAS1t8 QUE n CITAK

1." Se a.bre un concurso pa,a cu
brir 50 plaZ&.Sl para seguir un curso
de mecánicos-oo.nd'Uctores automovi
tista.s 'en ,la Escuela de Automovilis
mo del Ejército. '

:a.- De <1ioha.s- plazas, 30 'serán cu·
biel'tu por CIlbreros filiado. de Artl·
llería e Ingeniero. QUe re=_ JaI'
condiciones qu, se ma1"Can en la baae
cuarta, y 'las 20 'restant'es, con cl&.SleS
e indivkluos de tropa de Infanterfa,
Caobal1erla, Artillería, Ingenieros,' In
ten,de.nda, Sanidad y AvilliCi6n 'que
asistan al curso de conductorea anun·
ciado en esta convocatoria: y re~n.n
las condiciones sefialadas en la base
novena.

3," ,Los dbreros fiHados de 'htI:
l1erla e Ingenie.rOl que delJit'eD ocu

,paT, alguna. de las i>lazas dod curIo,
:10 solidtarán por inf$tanJcia escrita i

2 de junio de 1932

- - -
Pesetas Pesetas Pesetas

20 15 10
15 10 1

20 15 10

.25 20 15

30 25 20
5 5 5
1 7 7

10 ro la

25 20 15

35 30 25

7 6 5

5 3 •

u

15
5
7

10

iD. O. núm. 129
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13. Los viajes de incorporaci6n a
'1a segunda Secci6n 'de la Escuela de
Automoviiismo del Ejér1cito (Sego
via), lo realizarán por cuenta del Es
tado.

14. El 'r&órrido, número y clase
de coches están englobados en los
concedidos a la Escuela para necesi
-dades del primer curso de' 'Conducto
res· del presente año, y el director de
'la misma tendrá en cuenta esta aten
dón, asi como que los coches se con
'siderarán en servido sólo durante el
curso.'. " fllfl.~

Madrid, 25 de mayo de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Al objeto de
poder desarrollar un curso de conduc
tores en la Escuela de Automovilis
mo del 'Ejército, que deberá dar priil
cip~ el día 25 de junio próximo, para
terminar en 20 de sC'ptiem1bre siguien
te, este Ministerio ha resuelto se
anuncie el oportuno concu1"'SO, con
arreglo a las bases que a continua
ción se insertan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de mayo de 1932.

Señor...

BASES QUE SE CITAN

J." Se ahre concursO 'para cubrir
~n las dos Secciones de la Esenela
de Automovilismo del Ejército las
liIazas siguientes, entre las olases e
individuoS' de troopa del Ejército:

Primera Secci6n (Aut~movilismo
ligero, CaraJbanchet Alto), J05 plazas
-de conductores aut'Olmovilistas de ve
hículos Hgeros, de las que correspon
den 12 a Infantería, cuatro aCaba
l1ería, 17 a Artillería, !20 a Ingenie
TOS, .seis a Sanidad, cuatro a lnten
-dencia, J3 a Avia.ción, .cuako a Esta
blecimie.ntos de InstrUlCci6n y 25 de
Ingenieros más, para ,las necesidades
del Parque; total, JOS.

Segunda Seoci6n (Automovilismo
pesado, Sego".), lIS ,plazas de con
ductor·es de autombvH~ados, de
las que corresponden a ,In1intería, 18;
Caballería, dos; Artillería, 52; Inge
nieros, 12; Sanidad 'Milítar, dos; In
tendencia, 18; Aviaci6n, ocho, y a Es
tablecimientos de Instruoci6n, tres;
total, 115.

No podrá.n tomar parte en los con-
CU4'sos: .

A. Las clase, e individuos de tro
4pa acogidos &'f capitulo Ii' de la vi
4Iente ley de Reclutamiento, ni los
calbos ni solda.dos del reemplazo or
dinario, si no se comprometen a pe
dir la continuacl6n en filas por dos
aflos. •

B. Los menores de dieciocho afios.
~." Los as¡pirantes lpromover,n

in,stancias, dirigidas por conocluc
to re.glarnentario al Subsecretario
de este Ministerio, escrita con
!puflo y .letra del!' interesado. En ella'
manifestarán su ,ofido, aJeOlnlPafiaráu
cuantos documentos éonsiderfll opor-

,

tunos para acreditar sus conocimien
tos y aptitudes, y expresarán clara
mente el curso al que desean asistir
(,primera o segunda Seeción). Los
del reClmplazo ordinario, consignarán,
además, el coo.mJpromiso a que antes
se hace referencia, que empe3llrá a
ser efectivo una vez obtenido el ~
tulo de conducci6n correspondiente.

3." Los ;primeros jefes de los Cuer
'Pos cursarán las instancias al 'tenien
te coronel director de la Escuela de
Automovilismo del Ejército, aCOIIl(la
ñando las .copias de q'as .filiaciones y
hojas de castigoS' de '1os interesados,
asi como el certificado médico a que
hace referencia el apart.ado dI de esta'
base, ha.ciendo constar en el informe
si reúnen las. condiciones siguientes:

a) A los sargentos, f<l'ltarles dOlil
años, cuando men"s, para cUIIllPlir su
último reenganche; a los cabos', vo
luntarios o reenganchados, faltarles,
cuando menos, año y 'medio para
curntPdir su compromiso, y los solda
dos vo1'uIú,¡lJ'ios, pertenecer al contin
gente incorporado a filas en noviem
bre o marzo últimos; siendo condi
ción indispens3ible el que seopan le~r,

escrbbir y las cuatro regl'as. LoS' ca
bos y soldados que lo soliciten, dis
frutarán 0,50 pesetas diarias, que em
pezarán a c~rar al obtener el título
correSIPondiente.

b) Ser de alguno de los siguien
tes oficios: Mon~do.r de autom6vi
les, conductor de autom6v.les, 'ajus
tador mecánico, forjador de .carroce
rías, ebanistas, 'Pintor de carruajes,
vukanizador, guarnecedor de- coches,
chap¡'stas, sdMador de aut6gena, estu
dBante, escribiente.

c) Conducta intaíehable.
d) Robustez, constitución y apt!

tudeí fisicas !para. el servi'cio de au
tom6viles, las ~ales serán apreciadas
mediante reconocimiento efectuado
por el' médico del Cuerpo, quien exa
minará con preferencia la visi6n, que
ha de ser normal en ambos ojos, .in
grado alguno- de miOtPía ni daltonis
mo, y respecto al tem¡peramento, no
delberá existir predominio de~ sistema
nervioso. El certificado médico de
este reconocimiento se unirá a la do
cumentaci6n de la instancia. ,

4." El plazo de adom·isi6n de ins
tancias terminará eI1' .10 de junio pró
ximo.

La E$cuela elegirá entre los solici
tantes 101 que ha.yan. de cubrir las
pIaza. anunciadu, y 20 'mú /para la
'Primera Secci6n (procurando que est.
exceso corres.ponda precisamente a la
guarnieión de Madrid), y/ los propon·
drá a esta Subsecretaria.

S.· 'El cur,lo durará de~ 25 ele Ju
nio al 20 de septiembre pr6ximos.

Durante el desarrollo del curso, nin
guno de los asistentes poorá ser baja
en él 'Por camlbio de dest.lno, ascenso
o tras'lado a un curso de otro esta
bI)'ecimiento, . sea cual fuere su natu
raleza.

El director de la Escuela podrá or
denar la im:orponción a tUS Cuerpos
de las c1'ases e individuos que ad.quie
ran alPtitoo 'para la: conducci6n de
vehicul09 autombviles 301ttes de la ter
minación' del curso.

----------------
A los alumnos que oSean reintegrl-'

dos a sus Cuerpos durante el curso
!por falta de a¡pdicaci6n, mala conduc
ta militar o escolar o c.om'Proba~ no
reunir condiciones, se les hará cons
tar estas medidas en sus filiaciones,
especificando el motivo.

6." Los alUmnos de la primera Sec
ción se incoliPorarán a la Escuela, en
Carabanchel Alto, del 20 al 25 de ju
nio, para realizar en el Instituto Psi
cotécnico 'las pruebas 'Preliminares de
c1asifica.ción de aiptitudes.

Los alumnos de la segunda Sec
ción se incorpora¡-án a la misma, en
Segovia, en iguales fe-01las, efectuaIl- ,
do idurante el curso las pruebas psi
cotécnicas q-ue se fijen por Tos direc
tores de la E~uela y de aquel Ins
tituto, ·sin que puedan exceder los
gastos individuales que ¡por este mo
tivo se ocasionen del iIlllPorte que se
iíala la base 13 para este concepto.

7." Una vez terminada su in,¡¡tr~

ción, los alumnos llIProbados vincu
larán el derecho al ,percibo de la gra
tificaci6n diaria de 2,50 ó 1,50 pese
tas, según sea su títlilo de conductor
o de motorista, incrementadas éstas
con los 0,50 pesetas que se les con
cede como adelanto a sus derechos
al entrar en el periodo de reengan
che. Lo.s alumnos a1probados deán a
prestar servicio como conductores a
sus Cuerpos, 'l1ependencias o unida
des que tengan a su cargo material
autom6vil, siendo destinados, a este
efecto, 'Por ·Ia Secci6n de Personal
de este Ministerio. Los nombres de
estos alumnos y su titulo de conduc
ción correspondiente se consignarán
en el D'IAlUO OFICIAL, a. medida. que
sean con.siderados i8lPtos por la Di
reocci6n de la Escuela.

8." Las primeras autoridades di'li
sionarias- y el 'General Jefe de laS'
Fuerzas Mititares de Marruecos, po
drán prOlPoner a este Ministerio el que
alguna de ras clases e individuos de
tropa de s·u regi6n que posean el títu-
lo de -conductor militar, adquirido pn· .é~
estos cursos, pueda '<1esempeilar pro
visionalmente el cargo de conductor
de su clase en Al"lI1a o Cuerpo 4is
·tinto al d~llnteresado, ~uando por li
cencia'miento o causas no ¡previstas, 10
e;xija asi la con:veniencia del servi
cio, debi~ndo entenderse que estos
destinos provisionales han de restrin
gir.se al- tie. indislP'ensab1'e pua·
que 'pueda cuobriroSe ICon tlase o indi
viduo del Amla Ó ICue11Po que corres-
ponda. .

9." Los citados conductores mili·
tares no sedn destinado. a unidades
expedicionarias de IAfrica, ni cubri
rán baja: únicamente • enviarán a
Africa si al1l son 'envlados 10s coches
que tienen a su .cariO.

10. Al presentar,¡e 101 alumnos en
la E9cuela de Automovilismo, 10 ,ha
rán con las 'P~ndas que marcan la.
6l"denes circulares de 26 de marzo y
18 de octubre ocle 1927 (D. O. núme
ros 7·1 y .23,.5), llevando consigQ ..1
plato reglámlent'ario•. -Dichas prenoda.
son: un traje c.a¡qui, dos mudas, do_
toaltas, una bolsa de aseo, un ceii
4or. trnnia de tao" 4os' dasa (&la«-



...

a,

cos y caquis), .&ck~te, cinto '1' Ja
halí, alpargatas. Itocceguíes, tabardo,
prenda de cabeza (para paseo y cuar
tel), cuchara, cuatro cuellos y cha
leco.

n. Los viajes de iocorporación.·a
la Escuela y regreso a sus Cuel'(>OS,
serán por cuenta del Estado, disfru
tando durante ellos de los socorros
de marcha que señala el decreto de
22 die octubre de 1931 (D. O. núme
ro 235).

12. L os sargentos nombrados
alumnos del curso, cobrarán una gra
tificación de 2,50 pesetas diarias,
mientras :per¡nanezcan como tales
alumnos en la Escuela, que será re
clamada por la Escuela de Automo
vilismo en calidad de gratificación de
conductores automoTilistas. Esta gra
tificación la devengarán a partir del
primer día de asistencia al curso, y
dejarán de percibirla el mismo día que
sean dados de alta o baja en la Es
cuela por cualquier causa.

13. Por cada alumno reclamará fa
Escuela a los Cuerpos la cantidad de
cinco pesetas por las pruebas indivi
duales preliminares en el Instituto
Psicotécnico.

Los alutn:l1o.s causarán baja para
haberes en sus Cueqpos reSlPoctivos.
A este fin, los jefes de los Cuel1Pos
comunicarán con la debida antelación
al director de la Escuela la dase y
cuntfa de los denngos' que pel'1Ci
ben por todos conceptos los alumnos
de 1009 suyos respectiToS '1' dis.posi
ción por la qu~ se le ~OI1oCedieron.

2 de junib de Il)~

'-' ,-

14- Cuando en algún CueI1po no
se presente dI nÚme.ro nfidente de
aSlPirantes para cubrir sus necesida
des de oConducción de coches milita
res, los primeros jl:fes de los CUer
pos prqpondrán al lPersonal que deba
asistir al curso (consignando e:ll()re
samente estecarálcter forzoso), si~

pre que no sean anaIfabetos y que
reúnan ~ coo<ljci91les .d~ la base ter-
cera,

15. Los coroneles y primer'fs je
fes de los Cuenpos y unidades a quie
nes afecte esta convocatoria, darán
la mayor publicidad a la mi.sma, con
objeto de 'que llegue a conocimiento
de su tropa, y tendrán muy en cuen
ta lo que se preceptúa en las bases
sexta y 10, sobre fecha de presenta
ción en la Escuela y prendas con que
han de' reallizarla.

16. 'El número de coches en ser
vicio para. las necesidades de la ins
trueción en la E'scuela, en sus dos
Seccione5', será~:

Vehículos de primera categoría. 10.
Vehkulos de tercera y cuarta ca-

tegoría, ~¡..

Vehfcu10s d~ quinta en adelante, 30.
Tractores, siete.
Total, 70.
El recorrido concedido a te:ada uno

de estos vehioculos en este curso es
de 3.000 kilómetros. Los tractores
tendrán sólo el recorrido normal que
les eorreS\ponde.

Estos coches únicamente estarán
en s-ervicio durante el curso, y con
ellos atenderá di' director de la Es
~~:1f;':;.~
\ ............'"'1- ~~: :

.D. O. n6m. MO

cuela talIibién al curso de Jbecánioos
conductores automovilistas, que ..
desuroUará en la misma Escuefa des
de el I de agosto al 30 de nO'Viembre.

Madrid, 25 de ma¡yo de 1933.
AiEafia.

-
PESTINOS,...

l
EXano. Sr.: Camo resultado del

concurso anunciado por orden circu
lar de 20 de abril último (D. O. D1í
mero 95), para proveer una vacante
de teniente auxiliar, de cualquier 1u-.
ma o Cuerpo, que existe en la Es
cuela de Observadores de Aerosta
ción, este M¡ínisterio ha resuelto de
signar para oc~arla al teniente de:
INGENIEROS D. José Ru:z López,
con destino en el regimiento de Ae
rostación.

Lo comunico a V. E. para su (:0
nocimi,:nto y cu~limiento. Madrid,
30 de mayo de 1932.

AzAÑÁ

Sefíor Generll!l de la quinta división
orgánica.

Sefíores Director de la Escue: \ de:
Observadores de Aerostación e In
terventor general de Gue~ra.

JlADJUD.-lJIp..IIU ... TAI.DUa .u MIo
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